
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-113 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
43, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y SE 
REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 15, DE 
LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el último párrafo del artículo 43, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 43.- El … 

 

El … 

 

El … 

 

La … 

 

… 

 

Las secretarias y/o los secretarios integrantes de la Mesa Directiva serán electos 

por el Pleno, mediante la presentación de propuestas formuladas libremente por 

sus miembros. 



 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el párrafo cuarto del numeral 2 del artículo 15, 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 15. 

 

1. La … 

 

2. La … 

 

La … 

 

... 

 

Las secretarias y/o los secretarios integrantes de la Mesa Directiva serán electos 

por el Pleno, mediante la presentación de propuestas formuladas libremente por 

sus miembros. 

 

3. y 4. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por lo que hace a la reforma a la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, surtirá efectos a partir de la expedición del presente 

Decreto. 

 

 

 

 






